
 
 

Dirección Administrativa de Función Pública 
GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR 

 
 
 

ESTUDIO TÉCNICO PARA PROVEER UNA (1) VACANTE DEFINITIVA DEL EMPLEO 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO CÓDIGO 222, GRADO 09 ASIGNADO A DIRECCIÓN DE 
DEFENSA JUDICIAL - SECRETARÍA JURÍDICA MEDIANTE CONVOCATORIA 006 DE 2024 
 
 
 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO. ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL                   
$10.335.156  

 
 

 



 
 

 

 
 
 

II. SERVIDORES PÚBLICOS DE CARRERA ADMINISTRATIVA DE LA PLANTA DE 
PERSONAL DE LA GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR, QUE OCUPAN LOS EMPLEOS 
INMEDIATAMENTE INFERIORES Y EN ORDEN DESCENDENTE AL EMPLEO 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO CÓDIGO 222, GRADO 09 ASIGNADO A 
DIRECCIÓN DE DEFENSA JUDICIAL - SECRETARÍA JURÍDICA, QUE 
MANIFESTARON INTERES EN SER ENCARGADOS A TRAVÉS DE LA PÁGINA 
WEB DE LA GOBERNACIÓN, CONVOCATORIA 006 DE 2024. 

 
Mediante la convocatoria 006 de 2024 para proveer por encargo el empleo en vacancia Definitiva 
Profesional Especializado Código 222, Grado 09 asignado a Dirección de Defensa Judicial 
- Secretaría Jurídica que se llevó a cabo a través de la página web de la Gobernación de Bolívar, 
manifestaron su interés en ocupar dicho empleo vacante los siguientes funcionarios:  

 
  
Nombre completo  Código  Grado  Denominación del empleo  Nivel  

ANA KARINA GIRALDO JARAMILLO 222 07 PROFESIONAL ESPECIALIZADO PROFESIONAL 

IRMA RAQUEL GUERRA PACHECO 222 07 PROFESIONAL ESPECIALIZADO PROFESIONAL 

JUAN CAMILO JIMENEZ RAMIREZ 222 07 PROFESIONAL ESPECIALIZADO PROFESIONAL 



 
 

KAREN LORENA DIAZ DIAZ 222 07 PROFESIONAL ESPECIALIZADO PROFESIONAL 

ZAIDA DEL CARMEN VERGARA GÓMEZ 222 07 PROFESIONAL ESPECIALIZADO PROFESIONAL 

ARIEL ENRIQUE CASTILLA ALCALÁ 219 02 PROFESIONAL UNIVERSITARIO PROFESIONAL 

DIANA DEL VALLE QUIROZ 219 01 PROFESIONAL UNIVERSITARIO PROFESIONAL 

GLORIA MARIA PRINS DIAZ  317 07 TECNICO OPERATIVO TECNICO 

CRISTIAN JESÚS ASPRILLA PARDO 472 10 AYUDANTE ASISTENCIAL 
 
 
 

III. ANALISIS DE LA HOJA DE VIDA DE LOS FUNCIONARIOS DEL CARGO 
INMEDIATAMENTE INFERIOR AL EMPLEO PROFESIONAL ESPECIALIZADO 
CÓDIGO 222, GRADO 09, CON LA FINALIDAD DE DETERMINAR SI CUMPLEN 
CON LOS REQUISITOS EXIGIDOS PARA DESEMPEÑAR EL CARGO. 
 

En virtud de lo dispuesto en la Ley 909 de 2004, y las que la han modificado, sustituido o 
subrogado “El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad”. 
 
Así mismo, en Criterio Unificado 13082019 de 2019, la Comisión Nacional del Servicio Civil señala 
que para el otorgamiento del derecho de encargo se debe verificar inicialmente el empleo 
inmediatamente inferior, con el fin de establecer si existe un titular de carrera que acredite todas 
las condiciones y requisitos definidos por la norma. Así y en ausencia de servidor con calificación 
"Sobresaliente" en su última evaluación del desempeño laboral, el encargo recaerá en el servidor 
que en el mismo nivel jerárquico cumpla con los demás requisitos y cuente con calificación 
"Satisfactoria”, procedimiento que deberá realizarse sucesivamente descendiendo en la planta de 
personal de la entidad. De no existir servidor de carrera que reúna los requisitos, se podrán tener 
en cuenta los servidores que acaban de superar el periodo de prueba que, cumpliendo con los 
demás requisitos para el encargo, hayan obtenido una calificación "Sobresaliente " en la evaluación 
de dicho período de prueba o, en su defecto, una calificación "Satisfactoria” 
 
De conformidad con lo anterior, se procede a realizar el análisis de las hojas de vida de los 
empleados que manifestaron interés y ocupa el cargo inmediatamente inferior y en orden 
descendiente, esto es, PROFESIONAL ESPECIALIZADO CÓDIGO 222 GRADO 07, para determinar 
el cumplimento de los requisitos para ocupar la vacante Definitiva, objeto de la Convocatoria 006 
de 2024, los cuales son: 
 

Nombre 
Cargo que ocupan actualmente Empleo sobre el cual tienen 

Derechos de carrera 
Denominación del 

empleo Código Grado Denominación 
del empleo Código Grado 

ANA KARINA GIRALDO JARAMILLO 
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO 222 07 PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO 222 07 

IRMA RAQUEL GUERRA PACHECO 
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO 222 07 PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO 222 07 

JUAN CAMILO JIMENEZ RAMIREZ 
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO 222 07 PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO 222 07 

KAREN LORENA DIAZ DIAZ 
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO 222 07 PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO 222 07 

ZAIDA DEL CARMEN VERGARA GÓMEZ 
PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO 222 07 PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO 222 07 

 
 
 
De la revisión de la historia laboral del interesado y en la aplicación a lo establecido en el artículo 
24 de la ley 909 de 2004, se constató lo siguiente: 
 
     

Nombre Cargo  Código Grado 

Evaluación 
de 

desempeñ
o 2023-

2024 

Requisitos 
de 

estudio* 

Requisit
os de 

experie
ncia ** 

Registro 
sanción 

disciplina
ria 

ANA KARINA GIRALDO 
JARAMILLO 

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO 222 07 

SI CUMPLE   
SOBRESALI

ENTE 

SI CUMPLE 
(ABOGADA- 

ESP 
DERECHO 

ADMINISRA
TIVO) 

SI 
CUMPLE 

NO 
REGISTRA 

IRMA RAQUEL GUERRA 
PACHECO 

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO 222 07 NO APLICA NO CUMPLE --- --- 



 
 

JUAN CAMILO JIMENEZ 
RAMIREZ 

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO 222 07 

SI CUMPLE   
SOBRESALI

ENTE 

SI CUMPLE 
(ABOGADO- 

ESP 
DERECHO 

ADMINISTR
ATIVO) 

SI 
CUMPLE 

NO 
REGISTRA 

KAREN LORENA DIAZ 
DIAZ 

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO 222 07 

SI CUMPLE   
SOBRESALI

ENTE 

SI CUMPLE 
(ABOGADA- 

ESP 
DERECHO 
PUBLICO) 

SI 
CUMPLE 

NO 
REGISTRA 

ZAIDA DEL CARMEN 
VERGARA GÓMEZ 

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO 222 07 

SI CUMPLE   
SOBRESALI

ENTE 

SI CUMPLE 
(ABOGADA- 

ESP 
DERECHO 
PUBLICO) 

SI 
CUMPLE 

NO 
REGISTRA 

 
* Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de Conocimiento en: 
Derecho y afines.  
 
Título de posgrado en la modalidad de especialización en áreas relacionadas con las 
funciones del empleo. 
 
Matrícula o Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la Ley. 
 
** Veinticuatro (24) meses de experiencia profesional relacionada. 
 
 
 

IV. APLIACACIÓN DE CRITERIOS DE DESEMPATE: 
 

 
Ante la pluralidad de los funcionarios interesados en ser encargados en el empleo Profesional 
Especializado Código 222 Grado 10, asignado al Despacho del Secretario de la Secretaria de 
Educación, que cumplen con los requisitos para desempeñar el cargo, se procederá aplicar los 
criterios de desempate establecidos en la circular gobol-23- 012729.  
 
 
• Primer criterio de desempate:  
 
El servidor con derechos de carrera que acredite educación formal relacionada con las funciones 
del empleo y adicional al requisito mínimo de estudio exigido para el cargo, para lo cual se 
verificará la información que se encuentre en la historia laboral, validada en el SIGEP. 
 
Se establecerá un puntaje por cada título de educación formal adicional al requisito mínimo así:  
• Por cada título de pregrado adicional al que exija el manual para el mismo, se otorgarán al 
empleado 10 puntos. 
 • Por cada título de posgrado en la modalidad de especialización relacionada con las funciones del 
empleo y adicional a la que exija el manual para el mismo, se otorgarán al empleado 15 puntos. 
• Por cada título de posgrado en la modalidad de maestría relacionada con las funciones del empleo 
y adicional a la que exija el manual para el mismo, se otorgarán al empleado 20 puntos. 
• Por cada título de posgrado en la modalidad de doctorado relacionada con las funciones del 
empleo y adicional a la que exija el manual para el mismo, se otorgarán al empleado 25 puntos. 
• Por cada título de formación técnica o tecnológica relacionada con las funciones del empleo y 
adicional a la que exija el manual para el mismo, se otorgarán al empleado 5 puntos.  
• La sumatoria de los puntos adicionales no podrá sobrepasar un total de 100 puntos. 
 
 
 

Nombre completo del funcionario  

Denominación 
del Empleo 
Titular  Código  

Gr
ad
o  

Educación 
formal adicional 
al requisito 
mínimo  Puntos 

JUAN CAMILO JIMENEZ RAMIREZ PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO 222 07 

ESPECIALIZACION 
EN DERECHO 
CONSTITUCIONAL 15 

ANA KARINA GIRALDO JARAMILLO PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO 222 07 -- 0 

KAREN LORENA DIAZ DIAZ PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO 222 07 -- 0 

ZAIDA DEL CARMEN VERGARA GÓMEZ PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO 222 07 -- 0 

 
 



 
 
 
 
 
Del anterior análisis, se tiene que el señor JUAN CAMILO JIMENEZ RAMIREZ, titular del empleo 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO CÓDIGO 222 GRADO 07, cuentan con mejor derecho para ser 
encargado en el empleo de Profesional Especializado Código 222, Grado 09, financiado con 
recursos propios, asignado a la Dirección de Defensa Judicial - Secretaría Jurídica. 
 
 
 
 

V. CONCLUSION 
 
De conformidad con lo anterior, la vacante Definitiva del empleo Profesional Especializado 
Código 222, Grado 09, financiado con recursos propios, asignado a la Dirección de Defensa 
Judicial - Secretaría Jurídica, será provista mediante nombramiento en encargo con el siguiente 
servidor público, teniendo en cuenta: 
 
 

1. Escala jerárquica del empleo. 
2. Cumplimiento de los requisitos de estudios y experiencia. 
3. No ha sido sancionado disciplinariamente en el último año. 
4. Su última evaluación de desempeño laboral (anual) es sobresaliente. 

 

Nombre Cargo  Código Grado 
Evaluación de 
desempeño 
2023-2024 

Requisitos de 
estudio* 

Requisitos 
de 

experiencia 
** 

Registro 
sanción 

disciplinaria 

 
 

JUAN CAMILO 
JIMENEZ RAMIREZ 

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO 222 07 

 
 
SI CUMPLE   
SOBRESALIENTE 

SI CUMPLE 
(ABOGADO- ESP 

DERECHO 
ADMINISTRATIVO) 

SI CUMPLE NO 
REGISTRA 

 
 
En el evento en que el señor JUAN CAMILO JIMENEZ RAMIREZ no acepte el encargo o renuncie a 
este, una vez tome posesión del cargo, se procederá con la verificación de requisitos con los 
empleados de la Planta que ocupan el cargo titular inmediatamente inferior y así sucesivamente 
en orden descendiente. 
 
 

Atentamente,  

 
 
 
JULIANA SINNING CIODARO 
Director Administrativo de Función Pública 
 
Elaboró: Diana Barbosa Blandón – Profesional Universitario 
Revisó:  Willy Escrucería-Profesional Especializado 

 María José Arrieta Silgado – Asesora Externa 



 
 

Dirección Administrativa de Función Pública 
GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR 

 
ESTUDIO TÉCNICO PARA PROVEER UNA (1) VACANTE TEMPORAL DEL EMPLEO 
SECRETARIO EJECUTIVO CÓDIGO 425, GRADO 19 ASIGNADO A DESPACHO SECRETARÍA 
DE SERVICIOS PÚBLICOS MEDIANTE CONVOCATORIA 006 DE 2024 
 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO. ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL $3.912.043 
 
 

 
 
 

II. SERVIDORES PÚBLICOS DE CARRERA ADMINISTRATIVA DE LA PLANTA DE 
PERSONAL DE LA GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR, QUE OCUPAN LOS EMPLEOS 
INMEDIATAMENTE INFERIORES Y EN ORDEN DESCENDENTE AL EMPLEO 
SECRETARIO EJECUTIVO CÓDIGO 425, GRADO 19 ASIGNADO A DESPACHO 
SECRETARÍA DE SERVICIOS PÚBLICOS, QUE MANIFESTARON INTERES EN 
SER ENCARGADOS A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB DE LA GOBERNACIÓN, 
CONVOCATORIA 006 DE 2024. 

 
Mediante la convocatoria 006 de 2024 para proveer por encargo el empleo en vacancia Temporal 
Secretario Ejecutivo Código 425, grado 19 asignado a Despacho Secretaría de Servicios 
Públicos que se llevó a cabo a través de la página web de la Gobernación de Bolívar, manifestaron 
su interés en ocupar dicho empleo vacante los siguientes funcionarios:  



 
 

 

Nombre completo  Código  Grado  Denominación del empleo  Nivel  

     

JHON HOME GARCIA 407 11 AUXILIAR ADMINISTRATIVO ASISTENCIAL 
LEIDI JOHANA MARRUGO QUINTANA 470 09 AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES ASISTENCIAL 

EDWIN LEDEZMA MARIOTE 472 09 AYUDANTE ASISTENCIAL 
  
 
 

III. ANALISIS DE LA HOJA DE VIDA DE LOS FUNCIONARIOS DEL CARGO 
INMEDIATAMENTE INFERIOR AL EMPLEO SECRETARIO EJECUTIVO CÓDIGO 
425 GRADO 19, CON LA FINALIDAD DE DETERMINAR SI CUMPLEN CON LOS 
REQUISITOS EXIGIDOS PARA DESEMPEÑAR EL CARGO. 
 

En virtud de lo dispuesto en la Ley 909 de 2004, y las que la han modificado, sustituido o 
subrogado “El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad”. 
 
Así mismo, en Criterio Unificado 13082019 de 2019, la Comisión Nacional del Servicio Civil señala 
que para el otorgamiento del derecho de encargo se debe verificar inicialmente el empleo 
inmediatamente inferior, con el fin de establecer si existe un titular de carrera que acredite todas 
las condiciones y requisitos definidos por la norma. Así y en ausencia de servidor con calificación 
"Sobresaliente" en su última evaluación del desempeño laboral, el encargo recaerá en el servidor 
que en el mismo nivel jerárquico cumpla con los demás requisitos y cuente con calificación 
"Satisfactoria”, procedimiento que deberá realizarse sucesivamente descendiendo en la planta de 
personal de la entidad. De no existir servidor de carrera que reúna los requisitos, se podrán tener 
en cuenta los servidores que acaban de superar el periodo de prueba que, cumpliendo con los 
demás requisitos para el encargo, hayan obtenido una calificación "Sobresaliente " en la evaluación 
de dicho período de prueba o, en su defecto, una calificación "Satisfactoria” 
 
De conformidad con lo anterior, se procede a realizar el análisis de la hoja de vida del empleado 
que manifestó interés y ocupa el cargo inmediatamente inferior y en orden descendiente, esto es, 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO CÓDIGO 407 GRADO 11, para determinar el cumplimento de los 
requisitos para ocupar la vacante Temporal, objeto de la Convocatoria 006 de 2024, el cual es: 
 

Nombre 
Cargo que ocupan actualmente Empleo sobre el cual tienen 

Derechos de carrera 
Denominación del 

empleo 
Códig

o 
Grad

o 
Denominación del 

empleo 
Códig

o 
Grad

o 
JHON HOME 
GARCIA 

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 407 15 

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 407 11 

 
 
 
De la revisión de la historia laboral del interesado y en la aplicación a lo establecido en el artículo 
24 de la ley 909 de 2004, se constató lo siguiente: 
 
     

Nombre Cargo  Código Grado 
Evaluación de 
desempeño 
2023-2024 

Requisitos 
de estudio* 

Requisitos 
de 

experiencia 
** 

Registro 
sanción 

disciplinaria 

JHON HOME 
GARCIA 

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 407 11 

SI CUMPLE   
SOBRESALIENTE SI CUMPLE SI CUMPLE NO 

REGISTRA 
 
*Diploma de bachiller en cualquier modalidad. 
**Cuarenta (40) meses de experiencia laboral o relacionada. 
 
Del anterior análisis, se tiene que el señor JHON HOME GARCIA titular del empleo AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO Código 407 Grado 11, cuenta con mejor derecho para ser encargado en el empleo 
de Secretario Ejecutivo Código 425, grado 19, financiado con recursos propios, asignado a la 
Despacho Secretaría de Servicios Públicos. 
 
 
 
 
 
 



 
 

IV. CONCLUSION 
 
De conformidad con lo anterior, la vacante Temporal del empleo Secretario Ejecutivo Código 
425, grado 19, financiado con recursos propios, asignado a la Despacho Secretaría de 
Servicios Públicos, será provista mediante nombramiento en encargo con el siguiente servidor 
público, teniendo en cuenta: 
 
 

1. Escala jerárquica del empleo. 
2. Cumplimiento de los requisitos de estudios y experiencia. 
3. No ha sido sancionado disciplinariamente en el último año. 
4. Su última evaluación de desempeño laboral (anual) es sobresaliente. 

 

Nombre Cargo  Código Grado 
Evaluación de 
desempeño 
2023-2024 

Requisitos 
de estudio* 

Requisitos de 
experiencia ** 

Registro 
sanción 

disciplinaria 
JHON HOME 

GARCIA 
AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO 407 11 SI CUMPLE   
SOBRESALIENTE SI CUMPLE SI CUMPLE NO REGISTRA 

 
 
En el evento en que JHON HOME GARCIA no acepte el encargo o renuncie a este, una vez tome 
posesión del cargo, se procederá con la verificación de requisitos con los empleados de la Planta 
que ocupan el cargo titular inmediatamente inferior y así sucesivamente en orden descendiente. 
 
Atentamente,  

 

 
 
JULIANA SINNING CIODARO 
Director Administrativo de Función Pública 
 
Elaboró: Diana Barbosa Blandón – Profesional Universitario 
Revisó:  Willy Escrucería-Profesional Especializado 

 María José Arrieta Silgado – Asesora Externa  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
ESTUDIO TÉCNICO PARA PROVEER UNA (1) VACANTE TEMPORAL DEL EMPLEO TÉCNICO 
OPERATIVO CÓDIGO 314, GRADO 05 ASIGNADO A DIRECCIÓN PLANEACIÓN 
ESTRATÉGICA Y DE INVERSIÓN PÚBLICA DE LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN. 
MEDIANTE CONVOCATORIA 006 DE 2024 
 
 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO. ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL $4.183.154 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

II. SERVIDORES PÚBLICOS DE CARRERA ADMINISTRATIVA DE LA PLANTA DE 
PERSONAL DE LA GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR, QUE OCUPAN LOS EMPLEOS 
INMEDIATAMENTE INFERIORES Y EN ORDEN DESCENDENTE AL EMPLEO 
TÉCNICO OPERATIVO CÓDIGO 314, GRADO 05 ASIGNADO A DIRECCIÓN 
PLANEACIÓN ESTRATÉGICA Y DE INVERSIÓN PÚBLICA DE LA SECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN, QUE MANIFESTARON INTERES EN SER ENCARGADOS A TRAVÉS 
DE LA PÁGINA WEB DE LA GOBERNACIÓN, CONVOCATORIA 006 DE 2024. 

 
Mediante la convocatoria 006 de 2024 para proveer por encargo el empleo en vacancia Temporal 
Técnico Operativo Código 314, grado 05 asignado a Dirección Planeación Estratégica y de 
Inversión Pública de la Secretaría de Planeación que se llevó a cabo a través de la página 
web de la Gobernación de Bolívar, manifestó su interés en ocupar dicho empleo vacante los 
siguientes funcionarios:  

 

Nombre completo  Códig
o  

Grad
o  

Denominación del 
empleo  Nivel  

CRISTIAN GUILLERMO TAPIAS 
JEREZ 314 01 TECNICO OPERATIVO TÉCNICO 

NATHALY ORTEGA GIL 412 03 AUXILIAR AREA DE SALUD ASISTENCIA
L 

GEIZON JAVIER CASTRO BARRIOS 407 15 AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 

ASISTENCIA
L 

 
 
 

III. ANALISIS DE LA HOJA DE VIDA DE LOS FUNCIONARIOS DEL CARGO 
INMEDIATAMENTE INFERIOR AL EMPLEO TÉCNICO OPERATIVO CÓDIGO 314, 
GRADO 05, CON LA FINALIDAD DE DETERMINAR SI CUMPLEN CON LOS 
REQUISITOS EXIGIDOS PARA DESEMPEÑAR EL CARGO. 
 

En virtud de lo dispuesto en la Ley 909 de 2004, y las que la han modificado, sustituido o 
subrogado “El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad”. 
 
Así mismo, en Criterio Unificado 13082019 de 2019, la Comisión Nacional del Servicio Civil señala 
que para el otorgamiento del derecho de encargo se debe verificar inicialmente el empleo 
inmediatamente inferior, con el fin de establecer si existe un titular de carrera que acredite todas 
las condiciones y requisitos definidos por la norma. Así y en ausencia de servidor con calificación 
"Sobresaliente" en su última evaluación del desempeño laboral, el encargo recaerá en el servidor 
que en el mismo nivel jerárquico cumpla con los demás requisitos y cuente con calificación 
"Satisfactoria”, procedimiento que deberá realizarse sucesivamente descendiendo en la planta de 
personal de la entidad. De no existir servidor de carrera que reúna los requisitos, se podrán tener 
en cuenta los servidores que acaban de superar el periodo de prueba que, cumpliendo con los 
demás requisitos para el encargo, hayan obtenido una calificación "Sobresaliente " en la evaluación 
de dicho período de prueba o, en su defecto, una calificación "Satisfactoria” 
 
De conformidad con lo anterior, se procede a realizar el análisis de la hoja de vida del empleado 
que manifestó interés y ocupa el cargo inmediatamente inferior y en orden descendiente, esto es, 
TÉCNICO OPERATIVO CÓDIGO 314 GRADO 01, para determinar el cumplimento de los requisitos 
para ocupar la vacante Temporal, objeto de la Convocatoria 006 de 2024, el cual es: 
 

Nombre 

Cargo que ocupan 
actualmente 

Empleo sobre el cual tienen 
Derechos de carrera 

Denominación 
del empleo 

Códig
o 

Grad
o 

Denominación 
del empleo 

Códig
o 

Grad
o 

CRISTIAN GUILLERMO TAPIAS 
JEREZ 

TECNICO 
OPERATIVO  314 01 

TECNICO 
OPERATIVO  314 01 

 
 
 
De la revisión de la historia laboral del interesado y en la aplicación a lo establecido en el artículo 
24 de la ley 909 de 2004, se constató lo siguiente: 
 
  

Nombre Cargo  Código Grado 
Evaluación de 
desempeño 
2023-2024 

Requisitos de 
estudio* 

Requisitos 
de 

experiencia 
** 

Registro 
sanción 

disciplinaria 

CRISTIAN 
GUILLERMO 

TAPIAS JEREZ 
TECNICO 

OPERATIVO  314 01 

SI CUMPLE   
SOBRESALIENTE 

SI CUMPLE 
(TÉCNICO EN 

MANTENIMIENTO 
DE EQUIPOS) 

SI CUMPLE No registra 



 
 
* Título de formación técnica o tecnológica en áreas afines a las funciones del empleo. 
**Treinta y seis (36) meses de experiencia laboral o relacionada. 
 
Del anterior análisis, se tiene que CRISTIAN GUILLERMO TAPIAS JEREZ, titular del empleo 
TECNICO OPERATIVO CÓDIGO 314 GRADO 01, cuenta con mejor derecho para ser encargado en 
el empleo de TÉCNICO OPERATIVO CÓDIGO 314, GRADO 05, financiado con recursos propios, 
asignado a la Dirección Planeación Estratégica y de Inversión Pública de la Secretaría de 
Planeación. 
 
 
 

IV. CONCLUSION 
 
De conformidad con lo anterior, la vacante Temporal del empleo Técnico Operativo Código 314, 
grado 05, financiado con recursos propios, asignado a la Dirección Planeación Estratégica y 
de Inversión Pública de la Secretaría de Planeación., será provista mediante nombramiento 
en encargo con el siguiente servidor público, teniendo en cuenta: 
 
 

5. Escala jerárquica del empleo. 
6. Cumplimiento de los requisitos de estudios y experiencia. 
7. No ha sido sancionado disciplinariamente en el último año. 
8. Su última evaluación de desempeño laboral (anual) es sobresaliente. 

 

Nombre Cargo  Código Grado 
Evaluación de 
desempeño 
2023-2024 

Requisitos de 
estudio* 

Requisitos 
de 

experiencia 
** 

Registro 
sanción 

disciplinaria 

 
CRISTIAN 
GUILLERMO 
TAPIAS JEREZ 

TECNICO 
OPERATIVO  314 01 

 
 
SI CUMPLE   
SOBRESALIENTE 

SI CUMPLE 
(TÉCNICO EN 

MANTENIMIENTO 
DE EQUIPOS) 

SI CUMPLE No registra 

 
 
En el evento en que CRISTIAN GUILLERMO TAPIAS JEREZ no acepte el encargo o renuncie a este, 
una vez tome posesión del cargo, se procederá con la verificación de requisitos con los empleados 
de la Planta que ocupan el cargo titular inmediatamente inferior y así sucesivamente en orden 
descendiente. 
 
Atentamente,  

 
 
JULIANA SINNING CIODARO 
Director Administrativo de Función Pública 
 
Elaboró: Diana Barbosa Blandón – Profesional Universitario 
Revisó:  Willy Escrucería-Profesional Especializado 

 María José Arrieta Silgado – Asesora Externa  
 



 
 

Dirección Administrativa de Función Pública 
GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR 

 
ESTUDIO TÉCNICO PARA PROVEER UNA (1) VACANTE DEFINITIVA DEL EMPLEO 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO CÓDIGO 219, GRADO 02 ASIGNADO A DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO AGROINDUSTRIAL Y ASISTENCIA TÉCNICA DE LA SECRETARÍA 
AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL MEDIANTE CONVOCATORIA 006 DE 2024 

 
I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO. ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL $6.730.424  

 

 

 
I. SERVIDORES PÚBLICOS DE CARRERA ADMINISTRATIVA DE LA PLANTA DE 

PERSONAL DE LA GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR, QUE OCUPAN LOS EMPLEOS 
INMEDIATAMENTE INFERIORES Y EN ORDEN DESCENDENTE AL EMPLEO 



 
 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO CÓDIGO 219, GRADO 02 ASIGNADO A 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO AGROINDUSTRIAL Y ASISTENCIA TÉCNICA DE 
LA SECRETARÍA AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, QUE MANIFESTARON 
INTERES EN SER ENCARGADOS A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB DE LA 
GOBERNACIÓN, CONVOCATORIA 006 de 2024. 

 
Mediante la convocatoria 006 de 2024 para proveer por encargo el empleo en vacancia Definitiva 
Profesional Universitario Código 219, Grado 02 asignado a Dirección de Desarrollo 
Agroindustrial y Asistencia Técnica de la Secretaría Agricultura y Desarrollo Rural que se 
llevó a cabo a través de la página web de la Gobernación de Bolívar, manifestó su interés en 
ocupar dicho empleo vacante los siguientes funcionarios:  

 

Nombre completo  Código  Grado  Denominación del empleo  Nivel  

LEONARDO ROCA CAMPO 440 15 SECRETARIO ASISTENCIAL 

ANDRES EDUARDO MENGUAL RAMIREZ 407 15 AUXILIAR ADMINISTRATIVO ASISTENCIAL 
  
 

II. ANALISIS DE LA HOJA DE VIDA DE LOS FUNCIONARIOS DEL CARGO 
INMEDIATAMENTE INFERIOR AL EMPLEO PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
CÓDIGO 219, GRADO 02, CON LA FINALIDAD DE DETERMINAR SI CUMPLEN 
CON LOS REQUISITOS EXIGIDOS PARA DESEMPEÑAR EL CARGO. 
 

En virtud de lo dispuesto en la Ley 909 de 2004, y las que la han modificado, sustituido o 
subrogado “El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad”. 
 
Así mismo, en Criterio Unificado 13082019 de 2019, la Comisión Nacional del Servicio Civil señala 
que para el otorgamiento del derecho de encargo se debe verificar inicialmente el empleo 
inmediatamente inferior, con el fin de establecer si existe un titular de carrera que acredite todas 
las condiciones y requisitos definidos por la norma. Así y en ausencia de servidor con calificación 
"Sobresaliente" en su última evaluación del desempeño laboral, el encargo recaerá en el servidor 
que en el mismo nivel jerárquico cumpla con los demás requisitos y cuente con calificación 
"Satisfactoria”, procedimiento que deberá realizarse sucesivamente descendiendo en la planta de 
personal de la entidad. De no existir servidor de carrera que reúna los requisitos, se podrán tener 
en cuenta los servidores que acaban de superar el periodo de prueba que, cumpliendo con los 
demás requisitos para el encargo, hayan obtenido una calificación "Sobresaliente " en la evaluación 
de dicho período de prueba o, en su defecto, una calificación "Satisfactoria” 
 
De conformidad con lo anterior, se procede a realizar el análisis de la hoja de vida de los empleados 
que manifestaron interés y ocupan el cargo inmediatamente inferior y en orden descendiente, esto 
es, AUXILIAR ADMINISTRATIVO CÓDIGO 407 GRADO 15 y SECRETARIO CÓDIGO 440 GRADO 15, 
para determinar el cumplimento de los requisitos para ocupar la vacante Definitiva, objeto de la 
Convocatoria 006 de 2024, los cuales son: 
 

Nombre 

Cargo que ocupan 
actualmente 

Empleo sobre el cual tienen 
Derechos de carrera 

Denominación 
del empleo 

Códi
go 

Gra
do 

Denominación del 
empleo 

Códi
go 

Gra
do 

LEONARDO ROCA CAMPO SECRETARIO  440 15 SECRETARIO  440 15 
ANDRES EDUARDO MENGUAL 
RAMIREZ 

TECNICO 
OPERATIVO 314 07 

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 407 15 

 
De la revisión de la historia laboral del interesado y en la aplicación a lo establecido en el artículo 
24 de la ley 909 de 2004, se constató lo siguiente: 
 

Nombre Cargo  Código Grado 
Evaluación de 
desempeño 
2023-2024 

Requisitos de 
estudio* 

Requisitos de 
experiencia ** 

Registro 
sanción 

disciplinaria 

LEONARDO 
ROCA CAMPO SECRETARIO  440 15 

SI CUMPLE   
SOBRESALIENTE 

SI CUMPLE 
(ADMINISTRADOR 

PÚBLICO)  

SI CUMPLE 
Equivalencia 

ESPECIALIZACIÓ
N EN GESTIÓN 

PÚBLICA 

No registra 

ANDRES 
EDUARDO 
MENGUAL 
RAMIREZ 

AUXILIAR 
ADMINISTRA

TIVO 407 15 

SI CUMPLE 
SOBRESALIENTE 

SI CUMPLE 
(PROFESIONAL EN 

NEGOCIOS Y 
FINANZAS 

INTERNACIONALES) 

SI CUMPLE No registra 

 



 
 
* Título profesional en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en 
medicina veterinaria, agronomía, zootecnia. ingeniería agronómica. pecuaria y afines, 
administración.  
 
Matrícula o tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley experiencia de 
experiencia profesional relacionada 
 
**Dieciocho (18) meses de experiencia laboral o relacionada. 
 

III. APLIACACIÓN DE CRITERIOS DE DESEMPATE: 
 

Ante la pluralidad de los funcionarios interesados en ser encargados en el empleo Profesional 
Universitario Código 219 Grado 02, asignado a la Dirección de Desarrollo Agroindustrial y 
Asistencia Técnica de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, que cumplen con los 
requisitos para desempeñar el cargo, se procederá aplicar los criterios de desempate establecidos 
en la circular gobol-23- 012729.  
 
• Primer criterio de desempate:  
 
El servidor con derechos de carrera que acredite educación formal relacionada con las funciones 
del empleo y adicional al requisito mínimo de estudio exigido para el cargo, para lo cual se 
verificará la información que se encuentre en la historia laboral, validada en el SIGEP. 
 
Se establecerá un puntaje por cada título de educación formal adicional al requisito mínimo así:  
• Por cada título de pregrado adicional al que exija el manual para el mismo, se otorgarán al 
empleado 10 puntos. 
 • Por cada título de posgrado en la modalidad de especialización relacionada con las funciones del 
empleo y adicional a la que exija el manual para el mismo, se otorgarán al empleado 15 puntos. 
• Por cada título de posgrado en la modalidad de maestría relacionada con las funciones del empleo 
y adicional a la que exija el manual para el mismo, se otorgarán al empleado 20 puntos. 
• Por cada título de posgrado en la modalidad de doctorado relacionada con las funciones del 
empleo y adicional a la que exija el manual para el mismo, se otorgarán al empleado 25 puntos. 
• Por cada título de formación técnica o tecnológica relacionada con las funciones del empleo y 
adicional a la que exija el manual para el mismo, se otorgarán al empleado 5 puntos.  
• La sumatoria de los puntos adicionales no podrá superar 100 puntos. 
 

Nombre completo 
del funcionario  

Denominación del 
Empleo Titular  Código  Grado  

Educación 
formal adicional 
al requisito 
mínimo  Puntos 

LEONARDO ROCA 
CAMPO 

SECRETARIO 
 440 15 -- 0 

ANDRES EDUARDO 
MENGUAL RAMIREZ 

 

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 407 15 

ESPECIALIZACIÓN 
EN GESTIÓN DE 
PROYECTOS 15 

 
Del anterior análisis, se tiene que el señor ANDRES EDUARDO MENGUAL RAMIREZ, titular del 
empleo AUXILIAR ADMINISTRATIVA Código 407 Grado 15, cuentan con mejor derecho para ser 
encargado en el empleo de Profesional Universitario Código 219 Grado 02, financiado con recursos 
propios, asignado a la Dirección de Desarrollo Agroindustrial y Asistencia Técnica de la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural.  
 
 

IV. CONCLUSION 
 
De conformidad con lo anterior, la vacante Definitiva del empleo Profesional Universitario 
Código 219, Grado 02, financiado con recursos propios, asignado a la Dirección de Desarrollo 
Agroindustrial y Asistencia Técnica de la Secretaría Agricultura y Desarrollo Rural, será 
provista mediante nombramiento en encargo con el siguiente servidor público, teniendo en cuenta: 
 

1. Escala jerárquica del empleo. 
2. Cumplimiento de los requisitos de estudios y experiencia. 
3. No ha sido sancionado disciplinariamente en el último año. 
4. Su última evaluación de desempeño laboral (anual) es sobresaliente. 

Nombre Cargo  Código Grado 
Evaluación de 
desempeño 
2023-2024 

Requisitos de 
estudio* 

Requisitos 
de 

experiencia 
** 

Registro 
sanción 

disciplinaria 

Educación 
formal adicional 
al requisito 
mínimo  

ANDRES EDUARDO 
MENGUAL RAMIREZ 

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 407 15 SI CUMPLE   

SOBRESALIENTE 

SI CUMPLE 
(PROFESIONAL EN 

NEGOCIOS Y 
FINANZAS 

INTERNACIONALES) 

SI CUMPLE No registra 
ESPECIALIZACIÓN 
EN GESTIÓN DE 
PROYECTOS 

 
 



 
 
En el evento en que ANDRES EDUARDO MENGUAL RAMIREZ no acepte el encargo o renuncie a 
este, una vez tome posesión del cargo, se procederá con la verificación de requisitos con los 
empleados de la Planta que ocupan el cargo titular inmediatamente inferior y así sucesivamente 
en orden descendiente. 
 
Atentamente,  

 
 
JULIANA SINNING CIODARO 
Director Administrativo de Función Pública 
 
Elaboró: Diana Barbosa Blandón – Profesional Universitario 
Revisó:  Willy Escrucería-Profesional Especializado 
            María José Arrieta- Asesora Externa 



 
 
ESTUDIO TÉCNICO PARA PROVEER UNA (1) VACANTE TEMPORAL DEL EMPLEO TÉCNICO 
OPERATIVO CÓDIGO 314, GRADO 07 ASIGNADO A OFICINA GESTIÓN DEL RIESGO DE 
DESASTRES MEDIANTE CONVOCATORIA 006 DE 2024 
 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO. ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL $4.183.335  

 

 
II. SERVIDORES PÚBLICOS DE CARRERA ADMINISTRATIVA DE LA PLANTA DE 

PERSONAL DE LA GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR, QUE OCUPAN LOS EMPLEOS 
INMEDIATAMENTE INFERIORES Y EN ORDEN DESCENDENTE AL EMPLEO 



 
 

TÉCNICO OPERATIVO CÓDIGO 314, GRADO 07 ASIGNADO A OFICINA 
GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES, QUE MANIFESTARON INTERES EN SER 
ENCARGADOS A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB DE LA GOBERNACIÓN, 
CONVOCATORIA 006 DE 2024. 

 
Mediante la convocatoria 006 de 2024 para proveer por encargo el empleo en vacancia Temporal 
Técnico Operativo CÓDIGO 314, grado 07 asignado a Oficina Gestión del Riesgo de 
Desastres que se llevó a cabo a través de la página web de la Gobernación de Bolívar, manifestó 
su interés en ocupar dicho empleo vacante la siguiente funcionaria:  

 

Nombre completo  Código  Grado  Denominación del empleo  Nivel  

PATRICIA BLANCO AGAMEZ 470 09 AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES ASISTENCIAL 
  
 
 

III. ANALISIS DE LA HOJA DE VIDA DE LOS FUNCIONARIOS DEL CARGO 
INMEDIATAMENTE INFERIOR AL EMPLEO TÉCNICO OPERATIVO CÓDIGO 314, 
GRADO 07, CON LA FINALIDAD DE DETERMINAR SI CUMPLEN CON LOS 
REQUISITOS EXIGIDOS PARA DESEMPEÑAR EL CARGO. 
 

En virtud de lo dispuesto en la Ley 909 de 2004, y las que la han modificado, sustituido o 
subrogado “El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad”. 
 
Así mismo, en Criterio Unificado 13082019 de 2019, la Comisión Nacional del Servicio Civil señala 
que para el otorgamiento del derecho de encargo se debe verificar inicialmente el empleo 
inmediatamente inferior, con el fin de establecer si existe un titular de carrera que acredite todas 
las condiciones y requisitos definidos por la norma. Así y en ausencia de servidor con calificación 
"Sobresaliente" en su última evaluación del desempeño laboral, el encargo recaerá en el servidor 
que en el mismo nivel jerárquico cumpla con los demás requisitos y cuente con calificación 
"Satisfactoria”, procedimiento que deberá realizarse sucesivamente descendiendo en la planta de 
personal de la entidad. De no existir servidor de carrera que reúna los requisitos, se podrán tener 
en cuenta los servidores que acaban de superar el periodo de prueba que, cumpliendo con los 
demás requisitos para el encargo, hayan obtenido una calificación "Sobresaliente " en la evaluación 
de dicho período de prueba o, en su defecto, una calificación "Satisfactoria” 
 
De conformidad con lo anterior, se procede a realizar el análisis de la hoja de vida del empleado 
que manifestó interés y ocupa el cargo inmediatamente inferior y en orden descendiente, esto es, 
AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES CÓDIGO 470 GRADO 09, para determinar el cumplimento de 
los requisitos para ocupar la vacante Temporal, objeto de la Convocatoria 006 de 2024, el cual 
es: 
 

Nombre 
Cargo que ocupan actualmente Empleo sobre el cual tienen 

Derechos de carrera 
Denominación del 

empleo 
Códi
go 

Gra
do 

Denominación del 
empleo 

Códi
go 

Gra
do 

PATRICIA BLANCO 
AGAMEZ 

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 407 15 

AUXILIAR DE SERVICIOS 
GENERALES 470 09 

 
 
 
 
De la revisión de la historia laboral del interesado y en la aplicación a lo establecido en el artículo 
24 de la ley 909 de 2004, se constató lo siguiente: 
 
     

Nombre Cargo  Código Grado 
Evaluación de 
desempeño 
2023-2024 

Requisitos 
de estudio* 

Requisitos 
de 

experiencia 
** 

Registro 
sanción 

disciplinaria 

PATRICIA 
BLANCO 
AGAMEZ 

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 407 15 

---- NO CUMPLE -- -- 

 
* Título de formación técnica o tecnológica en áreas afines a las funciones del empleo. 
**Cuarenta y ocho (48) meses de experiencia laboral o relacionada. 
 
 
Del anterior análisis, se tiene que la persona interesada en la vacante ofertada no cumple con los 



 
 
requisitos para ser encargada, toda vez que, de la revisión de su historia laboral se constata que 
no acredita el requisito mínimo de estudio requerido para desempeñar el empleo. 
 
Por lo anterior, al no encontrarse en la planta de personal de la entidad funcionarios interesados 
en desempeñar el empleo de TÉCNICO OPERATIVO CÓDIGO 314, GRADO 07 asignado a la 
OFICINA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES, ofertado en la convocatoria No. 006 de 2024, se 
procederá a declarar desierta la misma. 
 
 

IV. CONCLUSION 
 

De conformidad con lo anterior, la convocatoria para proveer la vacante temporal del empleo 
TÉCNICO OPERATIVO CÓDIGO 314, GRADO 07 ASIGNADO A OFICINA GESTIÓN DEL 
RIESGO DE DESASTRES, será declarada desierta, al no existir dentro de la planta de personal 
de la entidad, empleados de carrera administrativa interesados en desempeñar el empleo. 
 
 
Atentamente,  

 
 
 
JULIANA SINNING CIODARO 
Director Administrativo de Función Pública 
 
Elaboró: Diana Barbosa Blandón – Profesional Universitario 
Revisó:  Willy Escrucería-Profesional Especializado 

 María José Arrieta Silgado – Asesora Externa  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mobile User



 
 
 
ESTUDIO TÉCNICO PARA PROVEER UNA (1) VACANTE TEMPORAL DEL EMPLEO 
SECRETARIO EJECUTIVO CÓDIGO 425, GRADO 19 ASIGNADO A DESPACHO DE 
SECRETARÍA DE INTERIOR Y ASUNTOS GUBERNAMENTALES MEDIANTE CONVOCATORIA 
006 DE 2024 
 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO. ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL $3.912.043  

 

 



 
 

II. SERVIDORES PÚBLICOS DE CARRERA ADMINISTRATIVA DE LA PLANTA DE 
PERSONAL DE LA GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR, QUE OCUPAN LOS EMPLEOS 
INMEDIATAMENTE INFERIORES Y EN ORDEN DESCENDENTE AL EMPLEO 
SECRETARIO EJECUTIVO CÓDIGO 425, GRADO 19 ASIGNADO A DESPACHO DE 
SECRETARÍA DE INTERIOR Y ASUNTOS GUBERNAMENTALES, QUE 
MANIFESTARON INTERES EN SER ENCARGADOS A TRAVÉS DE LA PÁGINA 
WEB DE LA GOBERNACIÓN, CONVOCATORIA 006 DE 2024. 

 
Mediante la convocatoria 006 de 2024 para proveer por encargo el empleo en vacancia Temporal 
Secretario Ejecutivo Código 425, grado 19 asignado a Despacho de Secretaría de Interior 
y Asuntos Gubernamentales que se llevó a cabo a través de la página web de la Gobernación 
de Bolívar, manifestó su interés en ocupar dicho empleo vacante la siguiente funcionaria:  

 

Nombre completo  Código  Grado  Denominación del empleo  Nivel  

LEIDI JOHANA MARRUGO 
QUINTANA  

470 09 AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES ASISTENCIAL 

  
 
 

III. ANALISIS DE LA HOJA DE VIDA DE LOS FUNCIONARIOS DEL CARGO 
INMEDIATAMENTE INFERIOR AL EMPLEO SECRETARIO EJECUTIVO CÓDIGO 
425, GRADO 19, CON LA FINALIDAD DE DETERMINAR SI CUMPLEN CON LOS 
REQUISITOS EXIGIDOS PARA DESEMPEÑAR EL CARGO. 
 

En virtud de lo dispuesto en la Ley 909 de 2004, y las que la han modificado, sustituido o 
subrogado “El encargo deberá recaer en un empleado que se encuentre desempeñando el cargo 
inmediatamente inferior de la planta de personal de la entidad”. 
 
Así mismo, en Criterio Unificado 13082019 de 2019, la Comisión Nacional del Servicio Civil señala 
que para el otorgamiento del derecho de encargo se debe verificar inicialmente el empleo 
inmediatamente inferior, con el fin de establecer si existe un titular de carrera que acredite todas 
las condiciones y requisitos definidos por la norma. Así y en ausencia de servidor con calificación 
"Sobresaliente" en su última evaluación del desempeño laboral, el encargo recaerá en el servidor 
que en el mismo nivel jerárquico cumpla con los demás requisitos y cuente con calificación 
"Satisfactoria”, procedimiento que deberá realizarse sucesivamente descendiendo en la planta de 
personal de la entidad. De no existir servidor de carrera que reúna los requisitos, se podrán tener 
en cuenta los servidores que acaban de superar el periodo de prueba que, cumpliendo con los 
demás requisitos para el encargo, hayan obtenido una calificación "Sobresaliente " en la evaluación 
de dicho período de prueba o, en su defecto, una calificación "Satisfactoria” 
 
De conformidad con lo anterior, se procede a realizar el análisis de la hoja de vida del empleado 
que manifestó interés y ocupa el cargo inmediatamente inferior y en orden descendiente, esto es, 
AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES CÓDIGO 470 GRADO 09, para determinar el cumplimento 
de los requisitos para ocupar la vacante Temporal, objeto de la Convocatoria 006 de 2024, el cual 
es: 
 

Nombre 
Cargo que ocupan actualmente Empleo sobre el cual tienen 

Derechos de carrera 
Denominación 

del empleo Código Grado Denominación 
del empleo Código Grado 

LEIDI 
JOHANA 
MARRUGO 
QUINTANA 

CONDUCTOR 480 16 
AUXILIAR DE 
SERVICIOS 
GENERALES 

470 9 

 
 
 
De la revisión de la historia laboral del interesado y en la aplicación a lo establecido en el artículo 
24 de la ley 909 de 2004, se constató lo siguiente: 
 
     

Nombre Cargo  Código Grado 
Evaluación de 
desempeño 
2023-2024 

Requisitos 
de estudio* 

Requisitos 
de 

experiencia 
** 

Registro 
sanción 

disciplinaria 

LEIDI 
JOHANA 

AUXILIAR DE 
SERVICIOS 
GENERALES 

470 9 SI CUMPLE   
SOBRESALIENTE SI CUMPLE SI CUMPLE No registra 



 
 

MARRUGO 
QUINTANA 

 
* Diploma de bachiller en cualquier modalidad. 
**Cuarenta y ocho (48) meses de experiencia laboral. 
 
Del anterior análisis, se tiene que la señora LEIDI JOHANA MARRUGO QUINTANA titular del empleo 
AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES Código 470 Grado 09, cuenta con mejor derecho para ser 
encargado en el empleo de Secretario Ejecutivo Código 425, grado 19, financiado con recursos 
propios, asignado a la Despacho de Secretaría de Interior y Asuntos Gubernamentales. 
 
 
 
 

IV. CONCLUSION 
 
De conformidad con lo anterior, la vacante Temporal del empleo Secretario Ejecutivo Código 
425, grado 19, financiado con recursos propios, asignado a la Despacho de Secretaría de 
Interior y Asuntos Gubernamentales, será provista mediante nombramiento en encargo con 
el siguiente servidor público, teniendo en cuenta: 
 
 

1. Escala jerárquica del empleo. 
2. Cumplimiento de los requisitos de estudios y experiencia. 
3. No ha sido sancionado disciplinariamente en el último año. 
4. Su última evaluación de desempeño laboral (anual) es sobresaliente. 

 

Nombre Cargo  Código Grado 
Evaluación de 
desempeño 
2023-2024 

Requisitos de 
estudio* 

Requisitos 
de 

experiencia 
** 

Registro 
sanción 

disciplinaria 

LEIDI JOHANA 
MARRUGO 
QUINTANA 

AUXILIAR DE 
SERVICIOS 
GENERALES 

470 9 SI CUMPLE   
SOBRESALIENTE SI CUMPLE SI CUMPLE No registra 

 
 
En el evento en que LEIDI JOHANA MARRUGO QUINTANA no acepte el encargo o renuncie a este, 
una vez tome posesión del cargo, se procederá con la verificación de requisitos con los empleados 
de la Planta que ocupan el cargo titular inmediatamente inferior y así sucesivamente en orden 
descendiente. 
 
Atentamente,  

 
 
JULIANA SINNING CIODARO 
Director Administrativo de Función Pública 
 
Elaboró: Diana Barbosa Blandón – Profesional Universitario 
Revisó:  Willy Escrucería-Profesional Especializado 

 María José Arrieta Silgado – Asesora Externa  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


